
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 32 del 4 de mayo de 2023 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D C., 28 de abril de 2023 

   

Verbal No. 2021 – 00831-01 

 

 Se ADMITE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia calendada 31 de enero de 2023, emitida por el Juzgado 

Veinticuatro Civil Municipal de Bogotá. Para el efecto, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo previsto en el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Oportunamente vuelvan las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL En atención a los problemas de internet 

presentados en las sedes judiciales desde el día 28 de abril de 2023 los 

autos de estas fechas se notifican para estado el día 4 de mayo del 

cursante. 
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